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La esclavitud era de derecho de gentes, y no de derecho natu
ral, porque los hombres ni nacen ~ se hallan orga~iz~dos para ser 
propiedad unos de otros : la esclavitud es contraria a su natura
leza y los juriconsultos romanos, en la época en que el derecho se 
ligó' completamente con la filosofía, no va~ilan_ .en proclamarlo asít 
como lo vemos en el párrafo de las Instituciones, sacado de un 
fragmento de Florentino (1 ). Mas la esclavitud procedia de las 
~ostumbree y usos generales de las principales naciones de entón-

teníii sobre todo aquel carácter particular de las institucioces, y , , . , b . 
nes del derecho de gentes, de ser aplicable a todos los hom- res, 
los extranjeros, en efecto, podian ser ~sclavos en ~orna, y los 

manos en países extranjeros.-Es preciso conocer bien la fuerza 
ro . • · 'fi de esta expresion dominio alieno subjicitur; dom1,nwm s1gm ca en 
derecho no sólo poder, sino tambien propiedad. El esclavo se halla 
en la propiedad de su señor y se hace una cosa respecto de él. Á 
pesar de esto, verérnos que los esclavos podian hacer ciertos actos 

ue la ley les permitía; pero en estos actos representaban á sus 
;eñores; y por otra parte, babia siempre _entre ell~s y los hombres 
libres la diferencia de que el hombre hbre tema el derecho de 
hacerlo todo excepto lo que la ley le prohibía; mas el esclavo nada, 
exc~pto lo que la ley le permitia. 

III. Servi (autem) ex eo app~lla
ti sunt, quod imperatores captivos 
vender~ jubent, ac pe~ h~c servare 
nec occidere solent: qui et1am ma~
cipia clicti sunt, eo quod ab hosti
bus manu capiuntur. 

3. Los esclavos son llamados ser
vi, porque los geueral~s acostumbran 
á hacer vender los pns oneros, y por 
eso los conservan en vez de matar
los : se les llama tambieo mancipia, 
porque son apreh~ndidos con la ma• 
no ep.tre los enemigos. 

Se indica aquí la guerr~ como el oríge~ de la esclavitud, y ~e 
pretende justificar ·ésta. Hay derecho, se dwe, de matar al enemi
go vencido; ¿no se podrá conservarlo para sí, y suspend:r la 
muerte que se le podia dar inmediatamente? Este razonamiento 
claudica por su base. Sin duda ·1a legítima defensa es cosa. natural, 
y puede haber dado orígen al derecho de matar al_ enemigo ,en ?l 
combate; pero despues de vencido, cesa el ataque, y por cons~
guiente debe cesar la defensa : si se le mata, se Yiola toda especie 
de derecho. 

El uso de hacer esclavos á los soldados cautivos existió siempre 

(1) D!g.,, l. 6. 4, § l. fr. Florentill. 
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entre los romanos. Es curioso ver en la historia la progresion as
cendente con que se usó de este derecho. Pocos en número los 
primeros fundadores del Estado, y no conociendo aún las artes 
del lujo, necesitaban conquistar ciudadanos más bien que esclavos. 
Así se les ve despues de una victoria destruir la ciudad sometida, 
llevarse consigo á los habitantes, y darles los derechos de ciudad. 
Así fué como los pueblos del Lacio, los Sabinos y los habitantes 
de Alba fueron absorbidos por la naciente Roma, y como esta 
ciudad llegó en breve á más de cincuenta mil ciudadanos. Despues 
de este incremento llegó á ser estimable el título de ciudadano. 
Las necesidades sociales se aumentaron, las artes mecánicas se 
multiplicaron, y por consiguiente se.hizo mayor el deseo de aumen
tar el número de los esclavos, que eran los únicos que las ejercian: 
por eso en las guerras contra los moradores más distantes de Ita
lia, los soldados enemigos fueron en parte conducidos como escla
vos. Cuando las armas se extendieron fuera, se hizo cada vez más 
considerable el número de estos esclavos. Los historiadores refieren 
que Fabio Cunctator envió treinta mil de la sola ciudad de Taren
to, y Paulo Emilio ciento cincuenta mil del Epiro. Más singula- · 
res ejemplos podrían citarse de los últimos dias de la república, 
en tiempo de Mario, Syla, Pompeyo, César y Octavio. Despues su 
número disminuyó con las victorias. En tiempo de J ustiniano se 
sacaron los esclavos de las gue¡:-ras que por medio de sus generales 
sostuvo este príncipe contra los persas, los africanos, los vándalos, 
los godos, y otras naciones de las llamadas bárbaras. 

IV. Servi autem aut nascuntur, 
aut fiunt. N ascun tur ex ancillis nos
tris : fiunt aut jure gentium, id est, 
ex capti'Vitate; aut jure civili, cum 
liber horno, major viginti annis, ad 
pretium participandum sese venun
dari passus est. 

4. Los esclavos nacen tale~ ó lo 
llegan á ser. Nacen tales de nuestrll.8 
esclavas; lo lleuan á ser, ó segun el 
derecho de gentes, por la cautividad, 
ó segun el derecho civil, cuando un 
hombre libre, mayor dei veinte afios, 
se deja vender para tomar parte del 
precio. 

, , 

L<j esclavos lo son por derecho de gentes, por nacimiento ó 
por derecho civil. 

l.º Por derecho de gentes (e,v captivitate). La guerra y los usos 
comunes de los pueblos de aquella época fueron, como acabamos 
de decir, el orígen de la esclavitud. No sólo el enemigo hecho pri
sionero por los romanos se hacía esclavo, sino que tambien el ro
mano mismo que caía en poder del enemigo perdía en Roma todos 

l. 
4 
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sus derechos de ciudadano y de hombre libre. Por eso Régulo, con
ducido por los embajadores cartagineses, se negó á tomar as~ento 
en el Senado diciendo que ya sólo era un esclavo. Con semeJante 
institucion s~ ve que cada soldado debía luchar, no sólo por su 
país, sino por sus bienes, por sus derechos y por su li?ertad. ~i el 
soldado cautivo, que se hallaba en poder del enemigo, vol:1~ á 
Roma era reintegrado en todos sus derechos; y por una cond1010n 
resolutoria que se llamaba derecho de postliminium (jus po~tli
minii) el tiempo de su esclavitud como que se borraba de su vida, 
siendo' restituido á su primitivo estado, como si nunca hubiese 
dejado de ser libre. Así el cautivo se hallaba tan interesado en 
romper sus cadenas como el soldado en defender su libertad. 

' 'd 2. 0 Por nacimiento ( ea: ancillis nostris ). U na vez estableci os 
los primeros esclavos, el principio de que el hijo q~e no procede 
de justas nupcias sigue la condicion de la madre, hizo esclavos á 
todos los hijos de una esclava. Estos hijos pertenecian al señor de 
su madre, y se les llamaba, con relacion á este último, verna1 
(sign. verna, esclavo nacido en la casa del s~ñor).. . !' 

• 3.º Por el derecho civil, ninguna convencion, mnguna prescr1p
cion podia nunca hacer esclavo á un hombre libre. U~ hijo que en 
su infancia hubiese sido robado á sus padres y vendido como es
clavo, aunque hubiese pasado en este estado más de t~ein~ Ó cua
renta años, nada importaba, pues la libertad era mahenable é 
imprescriptible (1). Desde que hubiese reconocido sus derechos, 
habria podido reclamar su libertad (ad líbertatem proclamare) (2). 
Pero en algunos casos la ley civil imponía á un ciudadano co~o 
castigo la esclavitud. No hablarémos en este lugar de las vánas 
especies de servidumbre que recaían en otro tiempo sobre .el que 
se hubiese sustraido de ser inscripto en el censo (Hist. del d.e1·., pá
gina 43) (3), sobre el ladron manifiesto (id., p. 95) (4), sobre el 
deudor que no podía pagar á su acreedor (id., .P· 83 y 105! (5); 
estas instituciones hacía mucho tiempo que habian desaparecido.
El comercio ilícito de una mujer libre con un esclavo, y la co_nde
nacion á los trabajos de las Jninas (in metallum), eran dos causas 

(1) Conviene recordar la excepcion que hemos selíalado con :respecto á los colonos (Hisl, del 
der., p. 316). 

(2) D. 40. 14.-Cod. 7. 16. 
(3) Cic., Pro O<Zcina, c. 34. 
(4) Doce Tabla¡< (Aul. Gel.). 
(5) Ibídem, 
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de verdadera esclavitud. Justiniano en las Instituciones suprimió 
la primera, aboliendo la disposicion del senado-consulto Olaudiano 

l 

que la babia establecido (1); y conservó la segunda (2), que de-
rogó despues por una novela (3). La ingratitud de un emancipado 
con su patrono, y el fraude del hombre que se hacía vender para 
participar del precio, son dos causas que se conservaron. V amos 
á explicar la última, de qua hablan las Instituciones en este lugar. 
Parece que algunos desgraciados habían hecho un medio de frau
de de la máxima de que la libertad es inalienable. Convenia uno 
con otro en pasar como esclavo suyo, y d~ vender como' tal; 
mas cu~ndo el supuesto vendedor babia desaparecido con el precio, 
el vendido reclamaba su libertad, y corría á reunirse con su cóm
plice, y á partir con él el producto de su estafa, Jni~ntras que el 
comprador perdía dinero y esclavo. Para evitar esta maldad, una 
ley, y tal vez el senado-consulto Claudiano (4), negó al que se 
hubiese dejado vender el derecho de vindicar su libertad; lo de
claró esclavo, no ya como se dice para castigarle por haber des
preciado la libertad, sino para castigarle por su fraude é impedir 
~ue _el co~prador fuese víctima de un engaño. Las disposiciones 
s1~mentes prueban esto. Era preciso, l.º, que el que se hubiese 
deJado vender fuese mayor de veinte años en el momento de la 
vent~, ó bien ~n el tiempo en que partiese con su cómplice el 
prec10 de su engaño; porque hasta entónces se le consideraba con 
poca ?dad ~ara casti~arle con una pena tan severa (5); 2. º, que 
c~noc1ese bien su cualidad de hombre libre, y que tuviese inten
cion de participar del precio; porque sin estas condiciones no 
habría ha bid? fraude por su parte ( 6); 3. º, que el precio fuese real
mente ~ado por el comprador al vendedor; porque si el comprador 

._,,, n~ hubiese pagado na~a, no experimentaria ningun perjuicio (7); 
... • 4. , 9ue ?l comp_rador ignorase que el que se le vendía era libre; 

por~u? s1 lo supiese, no podía quejarse de haber sido engañado, y 
debia imputarse á sí mismo (8). 

~ 

(1) Inst. 3. 12. I. ' 
(2) Id. l . 16. l. 
(3) Nov. 22, o. s. 
(4) D. 40. 13. 5, f. Panl. 

(5) D. 40. 12. 7. § 1. Ulp.-40. 13. l.§ l. 
(6) D. 40. 12, 7. prin, 
(7) D. 40. 13. l . prin. 

(8) D. 40, 12. 7. § 2, t Ulp, 

,/ 
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v. In servorum conditione nulla 5. No hay diferencia en la con• 
est differentia ; in liberis autem dicion de los esclavos, mas entre los 
multai; aut, enim sunt ingenui aut hombres libres hay muchas i ó son 
libertini. ingenuos ó libertinos. 

Los esclavos en la sociedad general no eran, propiamente ha
blando personas (1) , y eran considerados como si no e~istiesen 
en el ó;den civil : Quod attinet ad jus civile serví pro nullis liabe:i,
tur. Servitutem mortalitati /ere comparamus (2), ó al_ ménos solo 
existian como cosa de su señor. Incapaces de ejercer mnguna fnn
cion, no podian ser ni jueces, ni árbitros, ni testigo~ en _un testa
mento; se podia, en verdad , llamarlos para dar testIIDoru.o en un 
negocio criminal ó civil , para comprobar hec?os, cuando no h~
biese otro medio de descubrir la verdad (3) ; sm embargo, podia 
un esclavo poseer un peculio, hacerle valer, ser instituido ~e~ede-

'b' 1 erado y una donacion dirigir un establec1m1ento ro, rec1 1r un eº ' , l 
de comercio y un navío; pero en todo~ estos casos solo era e _es
clavo una persona intermedia , un instrumento , la representac1on 
de su señor, segun Teófilo, la persona del señor representada po; O 
el esclavo. . 

Segun nuestro texto, no puede haber diferencia entre los escla
vos; en efecto, añade Teófilo, no se puede ser más~ ménos escla
vo. Entre individuos que no tienen absolutamente nmgun derecho 
no puede uno tener más que otro. Sin e1?bargo,. es. menes~r. no 
confundir con los esclavos propiamente d1ch?s . ( ~e1·in:, ma~cipia ), 
los colonos tributarios (coloni senciti, adscripti o tributarii) y l~s 
colonos libres (inquilini, coloni, liberi), especies de siervosi_ntroduc~
dos en tiempo de los emperadores, que formaban un térmmo medro 
entre la libertad y la esclavitud (Hist. del d.er., p. 312): Es pre
ciso distinguir tambien á los esclavos de la pena ( servi pcenw ~, 
condenados á las bestias ó á las minas, y sin tener, por d~c1rlo as1, 
otro señor que el suplicio: Justiniano suprimió esta semd~°:1br~: . 
en fin, los esclavos que pertenecían al pueblo ó á una mumcipali
dad (serví populi 1·omani, reipublicm).-Entre los esclavos perte
necientes á particulares, existían diferencias de hecho , segl .1 los 
trabajos en que se ocupaban: uno _era preceptor de los hijos d,e su 
señor (pedagogus, ceducator); otro mtendente (actor); otro tema el 

(1) Teof. Imt. 3. 17. prin. 
(2) D. 50. 17. L. 32 y 209, f. Ulp. 
(3) D. 22, 5, 7. t Mod. 
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cargo de distribuir el trabajo entre los demas esclavos (di8pensa
tor); éste estaba destinado á representar comedias ( cow.edus); 
aquél sometido á los trabajos más groseros y encadenado (compe
düus ). Aun babia esclavos dados por su señor á otro esclavo, á 
quien estaban obligados á servir como si fuesen suyos propios. Se 
llamaban estos esclavos vicarios ( serví vicarii); los demas, esclavos 
ordinarios (sel'vi ordinarii). Pero todas estas diferencias dependian 
de la voluntad del señor, que podia establecerlas ó anularlas á su 
antojo. 

CIUDADANOS 6 EXTRANJEROS ( cives; pe1egrini, barbari). 

El título de ciudadano tenía en otro tiempo un valor inestima
ble, ya respecto de los derechos políticos, ya respecto de los civi
les. Ya lo hemos visto reservado primero á los solos habitantes de 
Roma y de su territorio (Hist. del der., p. 52); despues concedido 
á algunas ciudades confederadas del Lacio (id., p. 149); conquis
tado en la guerra social por toda la Italia (id., p. 208 y 216); ex
tendido á muchas provincias, y dado , en fin, por Caracalla á 
todos sus súbditos(despues del 965 de R.-212 de J. C.) (Id. pá
gina 270). 

Antes de esta última época se pretendia investigar en qué caso 
un individuo nacia ciudadano, y en qué caso nacia peregrinus. Ga
yo, anterior á Caracalla en algunos ail.os, dedica á esta cuestion 
más de una página de sus Instituciones (1 ). 

Veamos dos reglas generales que tenían aquí su aplicacion, y 
que tendrémos nosotros necesidad de aplicar en algunos casos. 
l. 

0 

El hijo nacido de legítimo ~atrimonio, contraido entre perso
nas que tienen el derecho civil de unirse (connubium), sigue la 
condicion del padre : el hijo nacido fuera de matrimonio, ó nacido 
de personas que no tienen entre sí el connubium , sigue la condi
cion de la madre. « Connubio interveniente , liberí semper patrem 
sequ¡ntur; non interveniente connubio , mat1·is conditioni acce
dunt (2).»-2.º Cuando el hijo sigue la condicion del padre, es 
preciso tomar esta condicion en el momento de la concepcion; 
cuando sigue la condicion de la madre, en el momento del naci-

(l) Gay. Com. l. § 67 á 97. 
(2) Ulp. Reg. 5, § 8,- Gay. 1, t§ 80, 89. 
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miento : «In Ms qui jure contracto matrimonio nas:untur, concep
tionis tempus spectatur; in his autem qui non legitime concipiuntur, 
editwnis (!).»:._Estas dos reglas proceden de los principios más 
!lencillos : la última la dicta la misma naturaleza de las cosas. Si el 
hijo recibe su condicion de · su padre, la recibe en el momento de la 
concepcion; porque una vez concebido, es independiente del padre; 
éste puede estar enfermo y áun morir, miéntras el hijo continúa 
desarrollándose y viviendo; de la misma manei;a puede el padre 
haber sido hecho esclavo y perder los derechos de ciudadano, 
miéntras el hijo nace libre y ciudadano. Por el contrario, si el 
hijo debe tomar la condicion de la madre, que es en el momento 
del nacimiento. Durante toda la gestacion sigue todas las altera
ciones de la madre, de la que forma una parte; padece la una, pa
dece el otro; muere ésta, muere comunmente aquél; se hace aqué
lla esclava, pierde éste sus derechos dA ciudad y nace esclavo ó 
peregrinus.-Sería preciso deducir de estas dos reglas que cuando 
el hijo nacía fuera de legítimo matrimonio de una ciudadana y de 
un peregrinus, nacia ciudadano; pero la ley MENSIA de natis ex alte
rutro peregrino , expedida en tiempo de Augusto , establecía que 
en todos los casos en que el padre ó la madre fuese extranjero , lo 
sería tambien el hijo : « Lea; Mensia ex alterutro peregrino natum 
deterio1·is parentis conditionem sequijubet (2).» Era preciso, pues, 
segun esta ley, para que el hijo naciese ciudadano, que el padre y 
la madre lo fuesen ambos. 

En tiempo de J ustiniano existia aún el derecho introducido por 
Caracalla (3); no se distinguían ya de los ciudadanos sino los pue
blos realmente extranjeros , que se llamaban bárbaros , como los 
persas, vándalos , godos, lombardos y francos. Los derechos de 
ciudadano en el órden político eran casi nulos; en el órden privado 
gozaban del derecho civil, y los extranjeros sólo del derecho de 
gentes. 

INGENUOS Y LIBERTINOS (ingenui; libe1•tini, lwerti). 

Es imposible estudiar la historia de los romanos y leer las óbraa 
que nos han dejado sus autores, sin echar de ver cuán grande era 

(1) Ulp. Reg. T. 6. § 10.-Gay. ibtd, 
(2) U p. Beg. T. 6. § 8. Segun MM. Haubold-, Hngo, la pe.labra Jlenna puede no aer sino una 

corrnpoion de la A:lfa S..lffa. Gay, l. § 80, 
(3) D. 1, 6. 7. f. Ulp, 
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la diferencia que babia entre ingenuos y libertinos. Esta diferen
cia producía resultados importantes , tanto en las costumbres 
como en las leyes : nuestro texto lo examina detalladamente. 

TITULUS IV. 

DE INGENUIS. 

Ingeuuus e~t, qui statim ut nasci
tur, liber est: si ve ex duo bus inge
nuis matrimonio editus, sive ex li
bertinis duobus, sive ex altAro liber
tino et altero ingenuo. Sed etsi quia 
ex matre libera nascatur, patre vero 
servo, ingenuus nihilominus nasci
tur, quemadmodum qui ex matre 
libera et iocerto patre natus est, 
quoniam vulgo coñceptus est. Suffi
cit autem liberam fuisse matrem eo 
tempore quod nascitur, licet ancilla 
conceperit. Et e contrario, si libera 
conceperit , deiode ancilla facta 
pariat, placuit eum qui nascitur 
liberum nasci, quia non debet cala
mitas matris ei nocere qui in ventre 
est. Ex bis illud quaisitum est: Si 
ancilla prregnans manumissa sit, 
deinde aucilla postea facta. pepere
rit, liberum an servum pariat? Et 
Marcellus prouat liberum nasci · 
sufficit enim ei , qui in u tero est, li~ 
beram matrem vel medio tempore 
habuisse : quod et verum est. 

TITULO IV. 

DE LOS INGENUOS. 

Es ingenuo el que desde el instan
te de su nacimiento es libre, ya haya 
nacido del matrimonio de dos inge
nuos, de dos libertinos, ó de un li
bertino y un ingenuo. Mas el hijo 
nacido de una madre libre y de un 
padre esclavo nace ingenuo, á la 
manera que aquel cuya madre es li
bre y que tiene un padre incierto, 
porque ha sido vnlgari[ote conce
bido (1). Basta, por lo d mas, que la 
madre 'ª libre en el omeuto del 
nacimie¡ito, aunque fuese esclava en 
el de la concepcion. Y si, por el con
trario, ha concebido libre y parido 
esclava, se ha dispuesto que el hijo 
nazca libre, porque la desgracia de 
la madre no debe perjudicar al hijo 
que lleva en su seno. Por lo que se 
ha hecho esta preg ta: si una es
clava embarazada es e ancipada, y 
en seguida vuelve á la clavitud y 
pare, ¿su hijo es libre escl~vo? 
Marcelo prueba que nace hre. Bas
ta, en efecto, al hijo concebido que 
su madre haya sido lib~e un mo
mento , aunque no fuese más que 
durante la gestacion, y esto es 
verdad. 

Stati?n ut nascitur, lwer est. Desde el momento en que nace el . ' mgenu? ocupa un lugar entre los hombres libres, en su familia y 
e~ la ciudad. Nunca se ha visto sometido á ningun derecho de ser
vidumbre, y no debiendo su libertad á nadie no tiene impuesta. 

1 • ' ' p~r il~ mismo , ninguna sujecion. - Pero ¿ en qué casos nace un 
hiJo hbre, y por consiguiente ingenuo? Aplic:tndo las dos · reglas 
que acabamos de explicar poco más arriba, sería preciso decidir: 
l.º, que si el hijo es concebido en matrimonio, toma la condicion 

ci (l) Eat& '."'}'reelon, 11Ulgo cottc<ptut, está llena de energla, é Indica bien á un hijo cnya concep. 
0

• ha t<lmdo lugar fuera de m,trimonlo, y no pnede atribu.ine á élte ni al otro. 
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que su padre tenía en el momento de l~ coucepcion, y por consi
guiente es libre , cualquiera que haya sido despues la suerte del 
padre; 2.º, que si no hay matrimonio, el hijo sigue la condicion 
que tiene la madre en el momento del nacimiento ; si la madre es 
libre en este tiempo, lo es el hijo; si la madre es esclava, tambien 
el hijo es esclavo, ya sea libre el padre ó esclavo, y cualquiera que 
haya sido la suerte de la ~dre durante la gestacion.-Tal era el 
derecho rigoroso ó estricto. Gayo (1) y Ulpiano lo aplican, como 
hemos visto, al caso en que se trata de saber si un hijo nace ex
tranjero, y no dicen que sea de otro modo respecto de los esclavos; 
pero Paulo, que escribía en la misma época que Ulpiano , indica 
una excepcion hecha á la regla general en favor de la libertad: 
« l. Si serva concepe,•it, et pastea manumissa pepe'terit, líberum pa
rit.-2. Si libera conceperit, et ancilla /acta pepererit, libemm pa
rit.-Jd enim favor líbertatis ea:poscit.-3. Si ancilla oonceperit, et 
medio tempore manumissa sit , mrsus Jacta ancilla pepe1·e1'Íl , libe
rum pa1'Ít. Media enim tempo1·a líbertati prodesse, non nocere etiam 
possunt» (2). Marciano, casi contemporáneo de Ulpiano, da la 
misma decision (3); en fin, nuestra versionde las instituciones atri
buye esta opinion á Marcelo, que vivia en tiempo de Marco Aure
lio, y en la misma época que Gayo (Hist. del der., pág. 267); así, 
despues de estos jurisconsultos, para que el hijo naciese libre, bas
taba que la madre lo hubiese sido en un solo momento de la ges
tacion : es disposicion de las instituciones. 

I. Cum autem ingenuus aliquis 
natus sit, non officit ei in serví
tute fuisse , et postea manumis
sum esse; srepissime enim constitu
tum est, natalibus non officere ma
numissionem. 

1. El que ha nacido ingenuo no 
pierde esta cualidad por haber sido 
reducido á servidumbre, y en se
guida emancipado; porque con mu
chísima frecuencia se ha declarado 
9-ue. la manumision no puede per
Jud1car á los derechos del naci-
miento. · 

Es preciso guardarse bien de entender por este párrafo que el 
ingenuo no puede perder nunca esta cualidad. El ingenuo real
mente hecho esclavo ( servus), por ejemplo, ha perdido su inge
nuidad, porque se ha dejado vender para participar del preci<t; y 
si su señor ló liberta, se hace emanQipado (4), porque debe la li-

(1) Gay., Com. I. § 89. 
(2) Paul. Sent. T. 24. 
(3) D. l. 5. 6. t Marc. 
(4) D. l. 5. 21. f. Modest, 
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bertad á su señor. Pero el ingenuo reducido á la esclavitud ( in 
servitute), por ejemplo, el hijo que en su infancia ha sido robado 
por los piratas y vendido como ~sclavo, no ha perdido ·n~ca su 
ingenuidad, y si su señor le da libertad, no se hace . ema~cipado, 
porque no debe á su señor la libertad, que se le habia q~1tado ~e 
hecho, pero que no había nunca perdido de derecho. La d1f erencia 
está pues en estas expresiones : in servitute esse , se,•vus esse , de 
las ;uales la primera expresa_ el hecho y la segunda el 'derecho.
Un hombre tiene una mujer libre á su servicio, que despues de pa
rir muere, dejando un hijo viv?. El señor muere algun tiempo des
pues, y su héredero cree que el hijo es esclavo, lo guarda coi_no tal 
y en adelante le da libertad. ' Este hijo no se hace emanc1p~do, 
porque se hallaba in servitute, pero no era servus: Este es un e~em
plo citado por Teófilo.-De todas estas observaciones puede mfe
rirse que la de:6.nicioh del ingenuo , dada en el párrafo preceden- , 
te, no es enteramente exacta ; no bastaba decir : el ingenuo es 
aquel que ha nacido libre; sino que era preciso añadir: y que nun
ca ha cesado de serlo. 

TITULUSV. 

DE LIBERTINIS. 

I 
TITULO V. 

DE LOS .LIBERTINOS Ó EMANCIPADOS. 

El esclavo libre de lo. servidumbre se llamaba libertino ( líberti-' 
nu$ en cuanto ¿_ la designacion general de su estado, y líbertus 
cuando se le considera con relacion á su patrono) ; el que le daba 
libertad se llamllba patrono (patronus ), Las costumbres y las leyes 
habian separado á los libertinos de los ingenuos, y babian formado 
de ellos una clase aparte.-Respecto de las costumbres, el recuerdo 
de su esclavitud los señalaba siempre como con una marca, y los 
colocaba en una categoría bien inferior á los que sólo debian su 
libertad á su nacimiento. El antiguo esclavo tomaba el nombre de 
su patrono; ordinariamente permanecía agregado á su casa, y des
pue! de hab'erle servido como esclavo , continuaba sirviéndole 
como libertino (1). No temia entregarse á ocupaciones que un in
genuo no habría nunca desempeña.do, como la de dirigir un esta
blecimiento de comercio, un navío ó una tienda ; á veces se hacía 

(1) Inst. 2. 5. 2. 
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útil por sus conocimientos en los negocios ó en la jurisprudencia; 
frecuentemente era el confidente y el cómplice de su patrono ; la 
mayor parte de aqu~llos emperadores que han dejado en la histo
ria un nombre vergonzoso tuvieron por consejeros á libertinos; 
Narciso inspiró y dirigió casi todos los atentados de Neron; pero 
á veces tambien aquellos esclavos que habían obtenido la libertad 
parecían, por sus talentos, que pretendian vengarse de los agravios 
de la fortuna. Terencio debió su libertad á la manumision, y Ho
racio era hijo de un libertino : al nacer habian recibido el genio, 
que ha hecho que lleguen hasta nosotros sus nombres y sus obras. 
-Respecto de las leyes, los emancipados ó libertinos no podían, 
en el órden político, aspirar á ciertas dignidades ni tenian el dere
cho de usar ún anillo de oro (jus aureorum annulorum), signo dis
tintivo de los caballeros, que habia llegado á ser comun á todos 
los ingenuos ; por último, estaba prohibido á los patricios empa
rentar con ellos. En el órden privado, la circunstancia más carac
terística <fonsistia en que el libertino, al incorporarse con hombres 
libres, se encontraba solo y sin familia civil; y esto debia necesa
riamente alterar, respecto de él, todas las reglas de esta materia, 
como las de tutela y sucesiones. En esta situacion las leyes, de 
acuerdo con las costumbres , le habian dado en cierto modo por 
familia la del patrono, su padre (pat?'onus), en la libertad y en la 
ciudad, que le daba su nombre , y hácia el que tenía que cumplir 

~uchos deberes, cuya reunion formaba lo que se llamaba los dere
chos de patronato (jura patronatus ). 

En los primeros tiempos de la república habia. pocos esclavos, 
y por tanto pocos libertinos, que se distinguian mucho de los in
genuos. Posteriormente se multiplicaron los esclavos y tambien 
los libertinos; en las últimas guerras civiles se formaron con ellos 
legiones, cosa contraria al derecho constitutivo. Augusto quiso re
primir- en muchas leyes las frecuentes manumisiones (.Hist. del de
?'eclw, pág. 258); pero lá fortuna y las costumbres del imperio no 
eran semejantes á las de la república; las cosas continuaron su 
curso; los ciudadanos emancipados se asemejaron á los ingenC.os; 
frecuentemente los emperadores concedian á alguno de aquéllos el 
derecho de regeneracion ( jus 1·e9enerationis), y de esta manera sa 
encontraban en cierto modo regenerados, colocados entre los in
genuos, y pudiendo usar el anillo de oro. ·Por último, Justiniano 
acabó por hacer desaparecer toda diferencia en esta materia, con-
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cediendo á todos los emancipados la regeneracion , y manteniendo 
sólo, para distinguirlos de los ingenuos, los derechos del patrono y 
de su familia. · 

Libertini sunt, qni ex justa serví
tute manumissi sunt. Manumissio 
autem est datio libertatis ; nam 
quamdiu quis in servitute est, rna
nui et potestati suppositus est: 
manumissus liberatur a postetate. 
Qu~ res a jure gentium originem 
sumpsit; utpote, cum jure natu
rali omnes liberi nascerentur, nec 
esset nota manumissio , cum ser
vitus esset incognita. Sed postquam 
jure gentium servitus invassit, se
cutum est beneficium manumissio
nis; et cum uno communi nomine 
omnes homines appelarentur, jure 
gentium tria hominum genera esse 
cooperunt: liberi et his contrarium 
servi, et tertium genus libertini, qui 
dessierant esse servi, 

Son Ji bertinos loe que se han li
brado de una justa teri,idumbre por 
medio de la manumision. La manu-

.. mision es la accion de dar la liber
tad; porque en tanto que uno eR es
clavo, está bajo la mano y potestad 
del sefior : del poder de éste se libra 
por medio de la manumision, Esta 
disposicion toma su origen del de
recho de gentes ; pues segun el de
recho natural, todos los hombres 
nacian libres, y no habia manumi
sion, porque no se conocia la escla
vitud, Pero cuando el derecho de 
gentes introdujo la servidumbre, se 
introdujo tambien en seguida el be
neficio de la manumision; y cuando 
eo los primitivos tiempos todos los 
hombres eran iguales, se principia
ron á dividir en tres especir.s, segun 
el derecho de gen les; los libres; en 
oposicion á éstos, los esclavos; y en 
tercer lugar los libertinos, que ha
bian cesado de ser esclavos. 

Para que un hombre que había salido de la servidumbre se hi
ciese libertino, era preciso que su servidumbre fuese real y de de
r_echo, pues en otro caso la manumision no hacía perjuicio á su 
hbertad : por eso dice el texto e:x justa servitute. Los últimos tér
minos del párrafo qui desierant esse serví, expresan la misma idea, 
Y_ áun tienen alguna cosa de más general que la primera defini
c10n,_ ~orque no con_iprenden la palabra manumissi, libres por ma
num1s1on, pues babia esclavos que podian ser emancipados de otras 
manei:as que -por manumision. La etimología de manumissio es 
muy natural : de manu missio; la expresion manui subesse se ha
lla~a destinada entre los romanos para expresar la idea de estar 
ba,¡o el poder; el esclavo está sub manu domini : y por eso el acto 
qu6.tlo libra de este poder, de esta mano que pesa sobre él, se llama 
manumissio. V erémos, sin embargo, que la palabra manus, · toma
da aquí ~n un sentido general, estaba' destinada en otro tiempo 
para designar especialmente el poder del marido sobre la mujer. 

. I. Multis autem modis manumie
&10 proced1t : aut enim ex sacris 

1. De muchos modos se hace la 
manumision : ó en las sacrosantas 
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constitutionibus in sacrosanctis 
ecclesiis, aut vindicta, aut inter 
a.micos, aut per epistolam, aut per 
testamentum, aut per aliam quam
libet ultimam voluntatem. Sed et 
aliis multis modis libertas servo 
competere potest, qui tam est vete
ribus, quam ex nostris constitutio
nibus introduct.i sunt. 

iglesias, conforme á las constitucio
nes imperiales, ó por la vindicta, ó 
entre amigos, ó por carta, 6 por tes
tamento, ó por cualquier otro acto 
de la última voluntad. Mas de otras 
muchas formas puede darse la liber
tad al escla\·o, cuyas formas han 
sido introducidas, tanto por las 
constit11.ciones antiguas cuanto por 
las nuestras. 

La manumision no era un acto que afectaba únicamente á un 
interes privado; es preciso comprender bien su verdadero carác
ter. Su objeto natural consistía en dar libertad al esclavo, y una 
vez libre, hacerle entrar en la sociedad con cualesquiera derechos, 
cuyos derechos eran los de ·ciudadano. Tres partes habia interesa
das : el señor, que perdía su poder; el esclavo, que mudaba de 
condicion, y la ciudad, que lo admitía en su seno por uno de sus 
individuos. Estas tres partes debian, pues, intervenir en el acto. 
La sola voluntad del señor no bastaba para verificar la manumi
sion; la ciudad concurría siempre al acto, representada por el cen
sor en la manumision por el censo, por el pueblo mismo reunido 
en comision en la manumision por testamento y por el magistrado 
en la manumision por vindicta. Toda manumision hecha por el pro
pietario solamente no era más que un acto privado; sin embargo, 
vemos frecuentemente que los señores manumitían al esclavo ya 
haciéndole sentar á su mesa en señal de libertad, ya declarand~ su 
intencion en presencia de sus amigos ; pero esto no era más que 
un negocio particular eritre el esclavo y su señor, que se reducía 
á que este prometiese no ejercer su poder : el esclavo no se hacía 
ni libre ni ciudadano romano, porque la ciudad no tomaba parte 
en su manumision, y el señor podía, cuando quería, recobrar el 
poder que había prometido no ejercer ya, porque no se considera
ba obligado con su esclavo : es verdad que los pretores se oponian 
á esto. En adelante, una ley llamada JUNI..E sancionó la jurisdic
cion pretoriana y quiso que estos esclavos viviesen siempre como 
libres, pero no como ciudadanos (1). En fin, Justiniano, en ~;yo 

(1) Lo que a.cabe.mos de decir se deduce como consecuencia forzosa de las diversas disposiciones 
sobre la emancipaciou y la naturaleza de este acto. Hé aqui sobre este asunto un pasaje, que es no• 
table para ,no citarlo : se ba tomado de un antiguo jurisconsulto romano. «Primum ergo videamu• 
quale e,t quod dicitur, eo, qui int,r amicos apud vetere, manumütebantur, non me libero,, ,ed do· 
mini voluntat, in líber/ate 111orari, et tantum •ermtndi me!Úliberari. Antea ením una libertas erat; 
et liberta, febat vel ea: vindicta, vel ea: testamento, vtl in censo ; et clvltas romana competit manu-
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tiempo el título de ciudadano distaba mucho de tener el precio que 
se le daba en Roma, no estableció ninguna diferencia entre estas 
diversas maneras de manumissio, y por eso los esclavos pudieron, 
sin el concurso de la ciudad, y por sola la voluntad del señor, re
cibir, no sólo la libertad, sino áun los derechos de ciudad. 

De lo dicho es fácil deducir que las formas de manumision se 
dividen en formas en las cuales interviene la autoridad pública, y 
formas en las que no interviene (formas públicas ó formas priva
das), que esta division importa observarla en la primitiva jurispru
dencia; porque las manumisiones con intervencion de la autoridad 
pública eran las únicas que existían en los primeros tiempos, las 
únicas que producían efectos sancionados por el derecho; y des
pues de la ley JUNIA, porque las manumisiones públicas eran las 
únicas que hacían ciudadanos, dando las otras sólo el ejercicio irre
vocable de la libertad; pero que en tiempo de Justiniano dejan de 
tener estos diversos actos la misma importancia, pues todas las 
formas producen los mismos efectos. 

FORMAS PÚBLICAS DE MANUMISION. 

Manumision por censo (censu). Cuando el censor formaba el 
censo de los ciudadanos, comparecían en su presencia el esclavo á 
quien se quería dar libertad , y el señor que renunciaba á su po
der; y ent6nces aquel magistrado, en virtud de los poderes que le 
estaban confiados, inscribia al esclavo en las tablas del censo y en
tre lo~ r~~anos, formalidad muy sencilla y natural, que sólo era 
un P;1~mp10 de ejecucion de los efectos que debia producir la ma
num1S1on. Tal es la primera forma de manumision, cuya memoria 
se ?onserva: tuvo su orÍgen poco tiempo despues de Servio (His
t~ria del der., pág. 43). Bajo el imperio cayó en desuso la institu
cion del censo. Durante el espacio de casi doscientos años desde 
Vespasiano hasta Decio (de 827 de R. á 1002), no se hizo'ningun 
otr~ _c~nso, y en este intervalo pablan los jurisconsultos de la ma
numis10n por censo, los unos como siempre existente (1), porque 

::-• qu_a, appellatu~ legitima libertas. Hi autem qui domini voluntate fa liberta/e erant, mane
pra,to sem, et m1mu".'1,sores audebant eos ittrUm per •lm in servUutem ducerc: ,ed inlerreniebat 

(l) r;,:'/~ ft'11Tlttebat manumiuum set'llire, etc,» (Veteris iuriscons. frag. De mauum., ~ S.) 
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no se hallaba abolida de derecho, y los otros, como no existente 
ya, porque habia caído en desuso (1 ). El emperador Decio (1002 
de R.-249 de J. C.) mandó hacer un censo, que fué el último 
que se hizo. 

Manumision por vindicta (vindicta). La manumision de que aca
bamos de hablar se verificaba cada cinco años; no podia bastar 
para mucho tiempo. Sin embargo, ¿ qué medio podia encontrarse 
para hacer libre y ciudadano á un esclavo sin la inscripcion en el 
censo? Este medio lo suministró una accion simbólica, muy pro
pia del genio de los primeros romanos. Cuando un hombre libre 
se hallaba injustamente en servidumbre, cualquier ciudadano inte
resado por aquél se dirigia al cónsul que administraba la justicia, 
y obtenia su libertad (in libertatem vindicabat) (2). Entónces tenía 
lugar el proceso Ó causa llamada causa liberalis, sobre la cual se 
pronunciaba la sentencia que lo declaraba libre (3). Una represen
tacion ficticia de esta causa ó proceso conducía á la manumision. 
El señor y el esclavo se presentaban al cónsul , y ante él, con for
malidades que no conocemos bien, un amigo ó el lictor, desempe
ñando el papel de demandante ( adsert01· libertatis), fingía obtener 
la libertad como perteneciente á este hombre.; el señor no contes
taba nada, y el magistrado, dando una especie de decision, lo de
claraba libre segun el derecho de los romanos. De esta manera se 
conseguía el objeto que se pretendía. En estas formalidades figu
raba una barita (fertuca, vindicta), una especie de lanza, que en
tre los romanos, pueblo guerrero y expoliador, era un símbolo de 
propiedad, que se usaba en todos los procedimientos en que se tra
taba de recobrar aquélla. «Festuca autem utebantur quasi liast<B 
loco, signo quodam justi dominii : maa:ime ( enim) sua esse crede
bant qum ea; liostwus cmpissent » ( 4 ). Esta lanza se ponia sobre el 
esclavo cuando se le daba libertad ( in libertatem vindicare) ; y por 
eso la manumision por este medio se llamaba vindicta, manumis
sio. -Los magistrados ante quienes se hacía este acto fueron al 
principio los cónsules, á quienes se añadió los pretores cuando se 
creó su jurisdiccion, despues los procónsules y los diversos pr~si
dentes de las provincias. 

(1) Ulp. T. 1. § 8. frag. se explica as!: « Ctruu manumittebantur olim gui lrutrall cemu Roma/ 
iuuu domlnorum inter ci,,. romano, cm,um pr<!/lúbantur.» 

(2) Este demandante se llamab& adurtor libertatú. 
(S) Dlg. 40. 12, Dt ll~trali causa. 
(4) O..y. 4. § 16, in fin. 
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Esta opinion sobre la emancipacion por la vindicta, disputada 
aún en la época en que se emitió en la primera edicion de esta 
obra, es hoy una cosa vulgar, que se considera como fuera de toda 
duda. La manumision por vindicta era una aplicacion particular 
de la in jure cessio (1 ). En cuanto al pormenor de las formalida
des y de las palabras usadas, cualesquiera que ellas fuesen, caerían 

, en desuso en tiempo de los emperadores. Un fragmento de Her
mogeniano nos enseña que en su tiempo se practicab:1 la manumi
sion sin que el señor hablase, porque se suponian pronunciadas las 
palabras solemnes (2) : no era necesario que el magistrado e.,tu
viese en su tribunal, pues podía manumitir en cualquier parte en 
que se h!l.llase. Ulpia.no refiere que vió al pretor manumitir estan
do en el campo, y sin que sus lictores se hallasen presentes (3). 

Manumision por testamento (testamento). El testamento no po
día hacerse al principio sino ante los comicios del pueblo, que de
bian ratificar la voluntad del testador, como si se tratase de rati
ficar un proyecto de ley. Era natural que de este modo pudiera 
manumitirse, pues á ello concurría el pueblo. El esclavo sólo in
tervenía como cualquier otro legatario, porque el testamento sólo 

(1) Es preciso no detenenie en 111$ diferentes descripciones hip,téticas y frecuentemente contra
dictorias de la mannm!s!on por vin1i ta. El lictor. segun unos, y el sellor, segun otros, agarrando 
al esclavo para indicarlo mejor al magistrado, declarab&n su intenclon diciendo: hunc 1wmiMm 
libutlm •Ut rolo, y despues de haberle da<lo un bofeton, como ni timo acto de ,n poder, lo empu
jaban, ha.cién,Jole dar una vuelta al rededor y dic!én1ole : .Abito quo wk,. Bntónoes el pretor le 
hacia Imponer la varita (~indWa) y lo declaraba libre • .Alío te lil>trum mole Quiriltu111. Hoy, coll las 
noclon•• q,e poeeemos a.cerca de las acciones de la ley, no es licito eqnivocarse sobre el cadcter 
general de est,e acto. Infinitas razones hay que prueban que la mannmision por vindicta era una 
ftooion de la causa libtralt,. Se justifica asl ~el m >do m!\s satisfactorio cómo llegó el caso de no ser 
nece-aria la in.scripcion en el censo; se citan ad ,ma,, en apoyo de lo dicho, m!ls de un ejemplo 
de semejantes ficcionei. Para dar á alguno la propiedad nmana de una cosa que no le pertenech1, 
ee representaba ante el pretor un litigio. La ,,ersona a quien se quería rlar aqné!la, ftogia recobrar 
la cosa, el seilor no decía nada; y el magistrado, como dec!di•ndo, daba la cansa ganada al que la 
babia recobrado (0..yo 2. § 24.-Ulp. Reg. T . 10. § 9 y sig.). Este procedimiento se llamaba in jure 
ct&Sio. Para dar su hijo en adopcion a a1,cuno, eate ill1imo, despues de las formalidades necesarias 
para anotar el poder paterno del padre, se apoderaba del hijo como sayo en preaencia del magis
trado; el padra no centestabe., y el pretor lldjud caba e l hijo M que de él ee babia apoderad o 
(An!. Gel. 6. 19.). Esta era una apl!cacion especial de la injurt ct&&io. La mannmision por vindicta 
era diva¡-sa.-As! se explica con mucba exactitud B •ECIO en su, not.s sobre los tópicos de C!ce
ron: « il'rat et!am p!IU altera acc!pieudoo libertatis, qnai vlod.icta vooabatnr. Vio dicta vero est 
vírgula qwooam, quam lictor mannmittendl eervi capit! Imponeos, enmdem servnm In libertatem 
vind!cabat, dicens qnredam V<!rba solemnla, atqne ideo llla virgula vindicta vocabatnr.» - Segun 
Tito L!vio (L. 2. c. 6.), la expresion manwnú8io oínl!icú, t0maba sn origen de un esclavo llamado 
Vindlcio, que fuó el primero que fné manumltido en esta forma, por haber descubierto la con,,pl
rac!on de los hijos de Brnto. Teóftlo refiere las dos etunologlas. No dudamos en coasiderar como 
fabnloéa la de Tito Livio. 

(2) D. 40. 2. 23, f. Hermog. 
(3) D. 40. 2. 8, f. Ulp. 
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se hace para el momento de la muerte del testador, y hasta en
tónces no produce ningun efecto. En adelante las formalidades se 
hicieron ménos rigorosas : en vez de la intervencion del pueblo, 
bastaba la de un cierto número de testigos; pero las manumisio
nes continuaron haciéndose en este acto.-Así se daba la libertad, 
directamente ó por fideicomiso. Directamente, cuando el testador, 
sin valerse de ningun recurso intermedio, declaraba su volun
tad : Servus meus Cratinus libe,• esto; líber sit; C1·atinum libe
rum esse jubeo; por fidei.comiso, cuando el señor empleaba á un 
tercero, á quien rogaba emancipase al esclavo : lleres meus 1·ogo te 
ut Saccum t'icini mei se1·vum manmnittas; fidei committo ltereclis mei 
ut iste eum servwn manumittat (1). Las diferencias entre estas dos 
formas eran grandes. La libertad directa no podia darse por el 
testador sino á su esclavo (2); la libertad fideicomisaria á.un al 
esclavo de otro (3), pues el heredero se hallaba encargado de 
comprarle y de manumitirle; el esclavo directamente manumitido 
era libre de pleno derecho desde el momento que babia un here
dero (4-); el esclavo manumitido por fideicomiso no se hacía libre 
sino cuando el heredero ó la. persona encargada del fideicomiso lo 
manumitía: el primero era manumitido del difunto, y se le llama
ba libertus orcinus, porque su patrono se hallaba entre los muertos. 
( ad orca); la familia de este último quedaba revestida segun el 
derecho ordinario de la parte de los derechos de patronato que le 
correspondía (5); el segundo tenía por patrono al que se babia 
encargado de manumitirle (6). Tambien se podía por testamento 
dar libertad bajo condicion ó desde cierto dia (sub conditioni, a 
die), pero no basta cierto dia (ad diem) (7); el esclarn manumitido 

• de esta manera: que Pan filo sea libre durante diez afios; lo sería 
para siempre. La razones muy clara; la cualidad de hombre libre 
y de ciudadano no puede adquirirse por un momento y perderse 
sin un motivo posterior. 

Manumision en las iglesias ( in sacrosanctis ecclesiis ). Hallamos 
en el código, sobre esta forma de manumitir, dos constituciones 

(1) Ulp. Reg. T. 2. § 7. 
(2) D. 40. 4. 35.-Inst. 2. 21. 2. 
(3) D. 40. 6. 81, p. f. Panl.-Ulp. 11.eg. 2. 10. 
(4) D. 40. 4, 11. § 2. f. Pomp. y 25 f. Ulp.-Ulp. Reg, l. 22. 
(3) Cod. 7, 6. ]. § 7. -
(6) Ulp, Reg. T. 2, § 8. 
(7) D. 40, 4, 1, 8~. 34. f. Paol. 
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expedidas en 316 de J. C., cnando Constantino dividía el imperio 
con Licinio y principiaba á. proteger la religion cristiana , época, 
en que ya hacia cerca de un siglo que no se babia verificado el 
censo. Esta manumision se bacía delante de los obispos en pre
sencia del pueblo; se hacía constar por un acta que firmaba el pon
tífice (1). Segun parece, se escogia para esta formalidad un día 
de fiesta solemne , como la de pascua. Cujacio habla de un acto 
semejante que se hallaba grabado en piedra encima de las pnertas 
de la antigua catedral de Orleans, y que se refiere á, la época feudal 
de la Edad Media, en que esta institucion se conservaba, aunque 
con algunas modificaciones : Ex beneficio S. t per Joannem episco
pum et per Albertwn S. t Casatum factus es liber Lemtbertus, teste 
!tac sancta ecclesia (2). «Por la gracia de la Santa Cruz, por el mi
nisterio de Juan, obispo, y por la voluntad de Alberto, vasallo de 
la Santa Cruz, Lemberto, esclavo de este último , ha recibido la, 
libertad en presencia de los fieles de esta iglesia.» 

FORMAS PRIVADAS DE MANUMISION. 

Por carta (per epistolam). Los señores, dice Te6filo, escribian á 
v~~s á ~n.escla~o que se hallaba léjos de ellos, y á quienes per
m1t1an vmr en libertad : éste es el origen de la manumision per 
epistolar:i: Justiniano exigió que la carta ó escrito que contenía la 
manum1s1on fuese firmado de cinco testigos (3). 

Entre a~igos ( ínter amicos ). La declaracion del señor, hecha 
en presencia de sus amigos, ponia en libertad al esclavo. Jnstinia
no fijó en cinco el número de testigos presentes : se extendia un 
acta en qu~ ~e acreditab~ _haber oído la declaracion (4). 

Por codicilo (per codunllum ). El codicilo es un acto sin solem
nidades, en el cual se podia expresar su última voluntad acerca de 
las dádivas,- legados y otras disposiciones particulares que se en
cometaban ~l hered~ro. J ustiniano exigió que el codicilo fuese 
firma o por cmco testigos (5). En este acto se podía manumitir, 

(1) Cod. I. 13. 
(2) Cuj. l111t. D. Ju.et. nolal. 
(8) Cod. 7. 6. l.§ l. 
H) Cod, 7. 6, 2. 
(6) Cod. o. 86, 8. § a. 

I. 
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y á esta forma de manumision alude la expresion de nuestro texto: 
per quamlibet aliam ultimam voluntatem. 

Habia tambien otras ronchas formas contenidas en una consti
tucion de J ustiniano (1), que son las siguientes: si un señor arro~ 
jaba de sí y abandonaba sin ningun au.""<ilio á su esclavo enfermo 
de peligro, ó bien si prostituia á una esclava, vendida bajo condi
cion de que no lo sería, quedaba libre sin patrono.-Si el esclavo, 
conforme á la voluntad del difunto ó de su heredero, ha ido delan
te del acompañamiento fúnebre de su señor llevando el gorro de 
la libertad, era libre , á fin de que no aparezca que el señor se ha 
atribuido por ostentacion el falso mérito de una manumision afec
tada.-Si despues de haber abogado contra algun hombre y haber 
hecho que se declare su esclavo , se recibe de alguno el precio de 
aquél.-Si el señor ha casado un hombre libre con una mujer es
clava, constituyéndole una dote.-Si en un acto público ha dado 
á su esclavo el nombre de hijo.-Si en presencia de cinco testigos 
le ha devuelto ó roto los títulos que acreditan su servidumbre. -
Había en otro tiempo otros medios de manumitir sin solemnidad; 
por ejemplo, cuando el señor hacía sentar al esclavo á su mesa en 
seiíal de libertad (pel' conviviwn, pe1' mensam ínter epulas); pero 
J ustiano sólo ha sancionado los modos que acabamos de referir, y 
algunos otros indirectos que tendrémos ocasion de citar (2). 

II. Servi autem a dominis sem
per manuroitti sulent: adeo ut vel 
in transitu manuroittantur, veluti 
curo prietor, aut prieses , aut pro
consul in balneum, vel in theatrum 
eunt. 

III. Libertinorum autem status 
tripartitus antea fuerat. Nam qui 
manumittebantur modo majorem et 
justam libertatem consequebantur; 
et fiebant cives Romani ; modo mi
norem, et LatiDi ex lega Junia 
Norbana fiebant ; modo inferiorem 
et fiebant ex lego lElia Sentía dedi
titiorum numero. Sed, dedititiorum 
quidem pessima conditio jam ex 
multis temporibus in dieuetudinem 
abiit ; Latinorum vero nomen non 

(1) Cod. 7. 6. 3 a 12, 
(2) Cod. 7. 6. 1~. 

2. Siempre los sefiores han acos• 
tumbrado manumitir á sus esclavos; 
lo hacen hasta por tránsito, como, 
por ejemplo , cuando el pretor, el 
procónsul 6 el presidente se dirigen 
al hall.o 6 al teatro. 

3. Los libertinos podian ántea 
distribuirse en tres est,dos difereo• 
tea. Porque, ya adquirian una liber· 
tad completa y legítima, y se ha
cian ciudadanos romanos ¡ ya una 
libertad menor, y, segun la ley Ja• 
lia Normana, se hacian latinos; ya 
una libertad ínfima, y por .ja lef 
lElia Sentía se hacían del núcb.ero di 
los dediticioe. Pero ya hace mucho 
tiempo que loa últimos de estos ma
numitidos, los dediticios, han des· 
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frequent~batnr; ideoque nostra pie
tas omn,a augere et in meliorem 
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aparecido del uso : el título de lati
no era raro ; por lo tanto deseando 
completarlo_y mejorarlo t~do, nues
tra humamdnd ha corregido este 
punto' reduciéndolo á su primiti 
es~ad? i. pues , en efecto ' desde :1 
prmc1p10 ?e Roma la libertad era 
una, la misma para el manumitido 
que para el que manumitía· á no s¡r que ~ste ~!timo fuese ing~nuo y 
e otro l1bertmo. y por consiguien
!e, promulgando por consejo del 
~ustre '!'riboniano, varon esclareci
h O Y qu~stor, estas decisiones que 
d ª¡° ter~mado todas las discusiones 

statu'?l r~dn~ere dcsideraus' dnabus 
~onst(tu~1onilms hoc emendabit, et 
m .Pnst,_nu.m statnm rcduxit, quia 
et m pnm1s urbis Romai cunabilis 
una atgue simplex libertas compe
tebat, J~ est' ~adem quam habebat 
f!lanum!sor, ~1si qnod scilicet liber
tinos 8!t 4º! manumittitur , licet 
~~num1~eor mgenuus sit. Et ded·. 
htios "d 1 qui em per constitutionem 
nos~ram ex_µullimus, quam promul
gavimus, mter nostras decisiones 
P?r qua~ , suggerente nobis Tribo~ 
m~n?, ~•ro excelso, qureslore, anti
tui _JDns altercationes placavimus 

atm~s autem Junianos, et omno~ 
qliie cuca eos fuerat observantiam 
a a c~netitutione , per ejusde~ 
qnrestor1s suggestionem c . m . , orrexi-

us '· qnre rnter imperiales radiat 
eanctio11?s. Et omne;, libertos nullo 
nec retn~1s m~numissii nec d~minii 
~ann1111tten~1e '· nec in manumissio
~18 modo d1scr1mine habit-0 sicut 
Jam antea observnbatur civi~ti ro 
~a_nre ·donavimue; multis modis ad: 
d1tis, per quos possit libertas servia 
cum c1v~te roma~a, qure sola est in 
prresenti, priestan. 

e a~tiguo derecho , hemos com
prendido. en ella una constitncion 
q~e eupnme los dediticios. De la 
m~sma manera, y por sngestion del 
mismo ·· to 
1 

. qu~s r, hemos suprimido 
os latmos JUnianos, y cuanto á ellos 

1~c~, por otra constit11cion que se 
á ist~ngue de_ las leyes imperiales. y 

to os los hb~rtos' sin establecer 
como e_n otro tiempo, diferencia d~ 
edad n1 de ~specie de propiedad del 
q1!e. maoum1ha, ni forma de manu
ID1s100, los hemos hecho ciudadanos 
romanos¡ a!!.adiendo muchos medios ~ºf los cuales puede darse libertad 
d º\ esclavo.e juntumente con loa 
erec ?S de Ciudad, que ea la única 

que eXIste hoy. 

En los primitivos tiem os la lib tad 
manumision producia d p i' to erl era una é indivisible. Toda 

os 0lec S • o El ~ . 
poderes de propietario; los der h. . . senor renunciaba á sus 
esclavo. 2.º Por e? os de ciudad eran concedidos al 

una consecuencia natur 1 . 
el señor fuese propietar· d 1 I a era necesar10 : l.º, que 

. . . io e ese avo segun l d h . . 
minus em Jure Qztiritium) . 2 0 • • ~ erec o cml ( do-
consentir en la mannm· . ' y 1 . , que mterv1mese la ciudad para 

1s1on o que tení l l 
nes, censu, vindicta testamen' t s· 1 a ugar en. as manumisio-
. ta · ' o. 1 e que ma t' pie no segun el d h . . nunn ia no era pro-
. • erec o civil y sól . 1 bienes (in bonis) ó b. . 

1 
' 0 poseia e esclavo en sus 

1 
' ien s1 a manumis' h í . e esclavo no se hacía lib p 100 se ac a sm solemnidad 

•t· re. ero segun la vol tad d 1 ' 
mi ia, vivía en libertad(. l"b un e que manu-

te d 
in i ertate morabatu ) librá d , 

men e la pena de serv· (t . r , n ose unica-
ed 

1r antum sermend • z ·i 
q~ ando siempre esclavo de derecho i metu iverabatur ); y 
riese fuese para su señor .. És ' de modo que lo que adqui

te, segun el derecho civil, habría 


